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MEMORIA JUSTIFICATIVA Y ECONOMICA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE  ATOGEPANT (AQUIPTA) DE 

DISTRIBUCION EXCLUSIVA DEL LABORATORIO  ABBVIE, S.L.U. CON 

DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

DE MADRID 

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación, del 
suministro de ATOGEPANT (AQUIPTA) de distribución exclusiva, con destino al servicio de 
Farmacia Hospital Clínico San Carlos de Madrid, sin que su cuantía total se defina con 
exactitud, al tiempo de celebrar el contrato, por estar las entregas subordinadas a las 
necesidades de la Administración, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
Los medicamentos a suministrar, así como sus características, son las descritas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, que acompañan a la presente Memoria. 
Mediante la adquisición ATOGEPANT (AQUIPTA) se pretende satisfacer diferentes 
necesidades en aquellos pacientes que según el criterio clínico, son susceptibles de 
beneficiarse del uso de cada fármaco, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de adquirir 
otras alternativas terapéuticas, en cuyo caso su tramitación se realizaría conforme al 
procedimiento de compra ajustado a la normativa vigente sobre contratos públicos. 

Indicaciones del medicamento ATOGEPANT (AQUIPTA): 

 Profilaxis de la migraña en adultos que tengan al menos 4 días de migraña al mes 
 

Dado que el hospital se configura como un centro donde se presta tratamiento y cuidados 
a los pacientes de forma individualizada,  resulta imprescindible para aquellos pacientes 
en los que conforme a su diagnóstico y a su situación clínica sea prescrito por los 
facultativos especialistas como la opción más adecuada para el óptimo control de su 
enfermedad, considerando que no existe sustituto razonable registrado y disponible que 
pudieran permitir atender a la totalidad de los pacientes para las indicaciones de 
tratamiento incluidas en las correspondientes fichas técnicas de los medicamentos. 
 

2.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, sobre la 
codificación correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos 
Públicos (CPV), le corresponde el código 33600000-6 Productos Farmacéuticos. 

 

3.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 

Las características técnicas de ATOGEPANT (AQUIPTA®) se encuentran detalladas en el 
pliego técnico. 
 
A efectos de estimación de las cantidades del suministro, se han tomado como referencia 
los consumos efectivamente realizados durante un año y el posible incremento de 
consumo debido a la actividad prevista durante la vigencia del contrato. 
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